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DECRETO Nº 1-E-JUJ-GOB/2026.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 FEB. 2026.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptese, a partir del 1° de enero de 2026, la renuncia presentada por la Sra. MARIANA TUERO, CUIL 27-22468320-6 al cargo categoría 5, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General Ley N° 3161/74 de la Planta de Personal Permanente de la Jurisdicción “C” Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad de Organización 2D Dirección Provincial de Presupuesto, agradeciéndole los servicios prestados.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga su curso a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Hacienda y Finanzas.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3482-DEyP/2025.- 

EXPTE. Nº 660-231/2025.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 JUL. 2025.- 

VISTO: 

Las renuncias presentadas por los funcionarios pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción;

CONSIDERANDO:

Que, el Sr. Cristian Alberto Pérez renuncia al cargo de Coordinador de Agencia de Desarrollo de Quebrada, mientras que el Ingeniero Agrónomo Carlos Andrés Luque renuncia al cargo de Director Provincial de Control

Productivo y Comercial, ambos funcionarios dependientes del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción;

Que, es propósito aceptar las mismas;

Que, razones de gestión imponen cubrir los cargos vacantes; 

Por ello, y en uso de atribuciones propias;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptese, a partir del 1 de julio de 2025, la renuncia de los funcionarios del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, que a continuación se detallan:

1) Ingeniero Agrónomo Carlos Andrés Luque, DNI N° 17.372.237, Director Provincial de Control Productivo y Comercial.

2) Cristian Alberto Pérez, DM N° 28.028.033, Coordinador de Agencia de Desarrollo de Quebrada.
ARTÍCULO 2°.- Desígnese, a partir del 1 de julio de 2025, en el cargo de Directora Provincial de Control Productivo y Comercial del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, a la Sra. María Gimena Blasco Alvarado, DNI N° 33.758.190.-

ARTÍCULO 3°.- Desígnese, a partir del 1 de julio de 2025, en el cargo de Coordinador de Agencia de Desarrollo de Quebrada del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, al Ingeniero Agrónomo Carlos Andrés Luque, DNI Nº 17.372.237.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese íntegramente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción a sus efectos. ARCHIVESE.- 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

RESOLUCION N° 113-CyT/2025.‑

EXPTE. N° 764-295/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 DIC. 2025.-

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO DE LA PROVINCIA DE JUJUY

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Aprobar la baja administrativa del Contrato de Servicios correspondiente al período 2024 de la agente Andrea Lucía Noemí Condorí Martínez, D.N.I. N° 36.183.426- C.U.I.L. N° 27-36183426-2, Categoría C-1, Agrupamiento y Escalafón Profesional (Ley N° 4413), dependiente del Instituto de Artes Audiovisuales de Jujuy (UDEO G-16), con vigencia hasta el 23 de septiembre de 2024.

ARTICULO 2°.-La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2024; Jurisdicción Organismo Descentralizado- Instituto de Artes Audiovisuales de Jujuy- U. De O G 16 Partida presupuestaria 1.2.1.9.1.1 - Personal contratado.‑

ARTICULO 3°.-Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia para su respectivo control y registración. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo, a sus efectos.‑

Lic. Federico Posadas

Ministro de Cultura y Turismo

RESOLUCION N° 05-CyT/2026.‑

EXPTE. N° 764-95/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 FEB. 2026.-

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.-Téngase por aprobado y por cumplido el Contrato de Servicios celebrado entre el Instituto de Artes Audiovisuales de Jujuy, representado por su Presidente Facundo Javier Morales-decreto N° 97-C y T de fecha 28 de diciembre de 2023, y el Sr. Martín Augusto Villegas C.U.I.L. 20-39229989-1, categoría 24 mas Adicional por Mayor 50%, (cincuenta por ciento), del Escalafón General de la Administración Pública Provincial, por el período comprendido entre el 01 de enero de 2.024 al 31 de diciembre de 2.024.‑

ARTICULO 2°.-La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2024; Jurisdicción Organismo Descentralizado- Instituto de Artes Audiovisuales de Jujuy- U. De O G 16 Partida presupuestaria 1.2.1.9.1.1 - Personal contratado.‑

ARTICULO 3°.-Tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia para su respectivo control y registración. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo, a sus efectos.-

Lic. Federico Posadas

Ministro de Cultura y Turismo


INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY.-
LICITACIÓN PÚBLICA- IVUJ- 2026- OPERATORIA HABITACIONAL DE COFINANCIAMIENTO PÚBLICO PRIVADO.-

LICITACIÓN Nº 03/2026.-

Nombre del Proyecto: “48 Departamentos e Infraestructura UPCN en Palpalá- Etapa “A” 20 Departamentos- Palpalá- Provincia de Jujuy”

Expediente Nº 0615-319/2026.-

Fecha y Hora Apertura: 31/03/2026- HS. 08:30.-

Presupuesto Oficial con PRECIO TOPE: $3.674.168.955,66 Valor a Febrero de 2026.-

Valor del pliego: $1.800.000.-

Venta de Pliegos: desde el 06/03/2026- 

Consulta de Pliegos: Dpto. Diseño del IVUJ.-

Recepción de Ofertas: Mesa de Entradas IVUJ.-

Apertura de Ofertas: IVUJ- Gϋemes Nº 853- San Salvador de Jujuy.-

06/09/11 MAR. LIQ. Nº 43083 $5.700,00.-

INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY.-

LICITACIÓN PÚBLICA- IVUJ- 2026- OPERATORIA HABITACIONAL DE COFINANCIAMIENTO PÚBLICO PRIVADO.-

LICITACIÓN Nº 04/2026.-

Nombre del Proyecto: “96 Departamentos e Infraestructura Complejo Bienestar en Alto Comedero- San Salvador de Jujuy”

Expediente Nº 0615-349/2026.-

Fecha y Hora Apertura: 31/03/2026- HS. 11:30.-

Presupuesto Oficial con PRECIO TOPE: $14.134.100.540,17 Valor a Febrero de 2026.-

Valor del pliego: $7.000.000.-

Venta de Pliegos: desde el 06/03/2026- 

Consulta de Pliegos: Dpto. Diseño del IVUJ.-

Recepción de Ofertas: Mesa de Entradas IVUJ.-

Apertura de Ofertas: IVUJ- Gϋemes Nº 853- San Salvador de Jujuy.-

06/09/11 MAR. LIQ. Nº 43083 $5.700,00.-


VISIÓN JUJUY S.A., convoca a los señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se llevara a cabo el día 30 de marzo de 2026 a horas 18:00, en la sede social de la empresa, Güemes n° 864 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, para tratar el siguiente: Orden del Día:  1- Creación de una nueva sociedad.- Fdo. Pablo M. Jenefes- Presidente.-

04/06/09/11/13 MAR. LIQ. Nº 43031 $7.500,00.-

ACTA N° 1.- A los 30 días del mes de diciembre de 2014, Gloria Mabel Quiroga, argentina NTRAL DNI N° 28.110.801, por derecho propio en calidad de titular de 1918 cuotas sociales que me corresponden según contrato constitutivo de "EL QUIAQUÉÑO S.R.L", de fecha 22 de noviembre de 2012; En ejercicio de los derechos inherentes a la patria potestad sobre mi hijo menor, Vicente Valentín Vilte, argentino DNI N° 47.081.816, a quién por cesión de fecha 22 de agosto de este año 2014 corresponden 460 cuotas sociales; habiendo ejercido el derecho de preferencia de o sobre 2230 cuotas restantes, según los términos de la Cláusula Octava del contrato constitutivo, es decir representando la totalidad de las 4608 cuotas sociales que integran a "EL QUIAQUEÑO S.R.L.". 1° Ratifico mi designación, es decir a Gloria Mabel Quiroga, argentina, DNI N° 28.110.801, como Socia Gerente, en los términos de la cláusula novena del contrato constitutivo, es decir representante legal, administradora y titular del derecho de uso de la firma social, sin limitación o restricción fuera de las impuestas por el objeto social. 2° Reconocimiento y ratificación en el presente instrumento de mi cesión de cuotas otorgadas por Ricardo Alberto Vilte a favor de Vicente Valentín Vilte por Escritura Pública N° 259, de fecha 22 de agosto de 2014, autorizada por el escribano Pablo Benítez. 3° Reconocimiento y ratificación en el presente instrumento del uso en tiempo y forma del derecho de preferencia en la administración de 2230 cuotas sociales en los términos de lo establecido en escritura N° 379, del 16 de diciembre del corriente año, autorizada por el escribano Pablo Benítez. Aclaro que origino la celebración de mi presente o el otorgamiento de esta acta, el ratificar el acta Móvil de designación de gerente que oportunamente le fuera conferida como también de la referida documentación, toda elle externa al presente libro.- ESC. PABLO ALFREDO BENITEZ, ADS. REG. Nº 2, S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 516-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-273/2022 (C-154836-20)/EXPTE. Nº 301-017-2022/ EXPTE. Nº 301-280-2023.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 

San Salvador de Jujuy, 18 de julio de 2025.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

09 MAR. LIQ. Nº 43040 $3.400,00.-


ITALO SALVADOR CUVA

MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

MAT. PROF.  Nº 71

JUDICIAL EJECUCION PRENDARIA SIN BASE DE UN AUTOMOTOR MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN 4 PUERTAS MODELO PRISMA 1.4N LTZ – AÑO 2018, DOMINIO AD 431 DJ. Dr. MATIAS LEONARDO NIETO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8, SECRETARIA N° 16, de la Provincia de Jujuy en el expediente Nº D-054024/2024, caratulados: “EJECUCION PRENDARIA: CHEVROLET SOCIEDAD ANONIMA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ SANCHEZ, RAUL SEBASTIAN y otros”, comunica por TRES (3) veces en CINCO (5) días que el M.P.J. ITALO SALVADOR CUVA Mat. Prof. Nº 71 procederá a la venta en pública subasta, al mejor postor, dinero de contado, comisión del martillero 10% a cargo del comprador, en el estado en que se encuentra, y SIN BASE  del automotor individualizado como: DOMINIO AD431DJ, MARCA CHEVROLET, TIPO SEDAN 4 PUERTAS, MODELO PRISMA 1.4N LTZ; MOTOR MARCA CHEVROLET, N° JTV011707, CHASIS MARCA CHEVROLET, N° 9BGKT69T0KG275358, AÑO 2018. Gravámenes: PRENDA: Acreedor Prendario Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados; prenda en grado uno. Embargo: Registrado 20/11/2025 por Chevrolet Sociedad Anónima de Ahorro para fines determinados. El comprador adquiere el bien en el estado en que se encuentra y libre de gravámenes y deudas, son a su cargo los gastos de transferencia. El mismo podrá ser visto por los interesados desde una hora antes de la subasta, la cuál, se realizará el día 13 de marzo de 2.026 a horas 18:00 en el Colegio de Martilleros de Jujuy, ubicado en calle Dr. Araoz esq. Cnel. Dávila del Barrio Ciudad de Nieva de esta Ciudad. Por informes dirigirse al Martillero tel. Cel. 156859688, y/o Secretaria de Tribunales. Edictos en Boletín Oficial y Diario Local por tres veces en cinco días. San Pedro de Jujuy, 18 de febrero de 2026. Matías Leonardo Nieto-Juez- Dra. Alicia Aldonate- Secretaria de Cámara.-

09/11/13 MAR. LIQ. Nº 42969 $4.400,00.-


El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 19, a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría N° 38 a cargo del Dr. Edgardo Ariel Maiques, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, PB, CABA, hace saber en los autos caratulados: ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. s/LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE ASEGURADORAS”; Expte. N° 8807/2025, se ha decretado con fecha 27 de noviembre del 2025 la liquidación judicial forzosa de ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., CUIT 30-50005666-1, con domicilio en la calle Boedo 119/121, CABA, inscripta en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros bajo el n° 293, con fecha 26 de diciembre de 1960, e inscripta por ante la Inspección General de Justicia bajo el N° 764, libro 51, folio 450, tomo A de estatutos nacionales, con fecha 14 de abril de 1959; en la cual se designaron como Delegados Liquidadores a Oscar Guillermo CARRERAS (DNI Nº 16.062.114), Claudio Orlando FOLGUEIRAS (DNI N° 12.497.797), Ignacio LEYRO DIAZ (DNI N° 39.417.528), Marcelo Agustín PARISI (DNI N° 33.709.587), Adriana Beatriz RODRIGUEZ (DNI N° 20.008.951) y Graciela Edit ROJO (DNI Nº 11.534.982); con domicilio en la calle Moreno 437 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los acreedores deberán concurrir a verificar sus créditos ante los delegados liquidadores hasta el día 10.4.2026 (art. 32, 200 y cctes. de la LCQ.). Hácese saber a los acreedores que deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos para su verificación optando por alguna de las siguientes tres modalidades: i) De forma presencial, en el domicilio sito en la calle Moreno 437, CABA, debiendo entregar a los delegados liquidadores su petición por escrito, de conformidad con todo lo previsto por la LCQ. 32; ii) Mediante el envío de un correo electrónico a la casilla siguiente: liquidacionorbis@ssn.gob.ar. En el asunto del correo electrónico deberá indicar el nombre de estas actuaciones y el del acreedor. La documentación deberá acompañarse en formato pdf, en tamaño no superior a los 5 MB cada uno, pudiendo enviar varios archivos, los cuales deberán estar numerados y totalizados (por ejemplo: 1 de 8, 2 de 8… con detalle de lo que se adjunta). Todas las hojas deberán tener firma facsímil del acreedor o su representante y, en su caso, del abogado patrocinante con su sello y matrícula en PDF. La presentación bajo dicha modalidad tendrá el carácter de declaración jurada, siendo los insinuantes depositarios judiciales de la documentación. Ello es, sin perjuicio de que oportunamente pudieran solicitarse las piezas originales vía e-mail. El incumplimiento de alguno de los recaudos podrá obstar a la verificación; iii) Mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), a la cual se accede mediante la dirección: https://www.argentina.gob.ar/servicio/verificacion -tempestiva-de-creditos, debiendo los solicitantes completar el formulario: “ANEXO I SOLICITUD DE VERIFICACION TEMPESTIVA DE CRÉDITOS MEDIANTE T.A.D.” (el cual se acompañó en la causa fd. 2512/2515). En caso de corresponder el pago del arancel, deberá ser satisfecho mediante la plataforma de cobros @Recauda (Sistema de recaudación de la Administración Pública Nacional) https://erecauda.mecon.gov.ar/erecauda, cuyo instructivo se adjuntó en la causa. Las observaciones en los términos de la LCQ. 34 podrán presentarse en forma presencial o bien mediante correo electrónico, hasta el día 30.4.2026, en las mismas condiciones fijadas para la insinuación de los créditos. Dentro de las 48 hs. posteriores a dicho plazo, los liquidadores deberán presentar una copia digital de las mismas. Los funcionarios deberán presentar los informes previstos en la LCQ. 35 y 39 los días 30.6.2026 y 4.12.2026, respectivamente. La resolución judicial relativa a los alcances y procedencia de los créditos insinuados (Art. 36) será dictada -a más tardar- el día 23.10.2026. Intímase a la liquidada, sus administradores y terceros para que dentro del quinto día entreguen o pongan a disposición de los liquidadores la totalidad de los bienes de la deudora. Intímase a la entidad liquidada para que en el plazo de 48 hs. constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado (LCQ: 88). Prohíbese a los terceros hacer pagos o entrega de bienes a la liquidada, bajo pena de considerarlos ineficaces. Edgardo Ariel Maiques Secretario.-

27 FEB. 02/04/06/09 MAR. S/C.-

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 20, Secretaría Nro. 40 sito en Marcelo T. de Alvear 1840 Piso 4 de la Ciudad de Buenos Aires, en el marco del expediente "MD TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO" (Expte. 19796/2025), comunica por cinco días que el día 01/12/2025 se decretó la apertura del concurso preventivo de MD Transporte y Logística S.A. (CUIT 30-71173121-7), con domicilio en la calle Reconquista 1016 piso 7, CABA, que se designó como sindicatura general al Estudio Botana-Blaskoviz con domicilio constituido en la calle Tucumán 540, Piso 19, Oficinas "E" y "F", CABA, tel. 48131228 y como sindicatura verificante al Estudio Coscia, Drzewko & Asociados con domicilio constituido en Cerrito 1128 PB, CABA, T.E. 1169475920. Los acreedores de causa o título anterior a la presentación del concurso deberán presentar los pedidos de verificación de sus créditos de manera íntegramente digital hasta el día 20/3/2026 a la dirección de correo mdtlconcurso@gmail.com, de conformidad con el "protocolo de verificación" obrante en fs. 913/4 de la causa, que podrán consultar a través del Sistema de Consulta Web del PJN (http://scw.pjn.gov.ar/). Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ se fijaron para los días 24/6/2026 y 3/9/2026 respectivamente. La resolución verificatoria prevista en el art. 36 LCQ se fijó para el día 07/08/2026. La audiencia informativa tendrá lugar el 16/3/2027 a las 10 hs. en la sala de audiencias del juzgado. El vencimiento del período de exclusividad opera el 23/03/2027. Buenos Aires, 29 de diciembre de 2025. Diego M. Parducci. Secretario.- 

04/06/09/11/13 MAR. LIQ. Nº 42999 $6.600,00.-


El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas de la Provincia de Jujuy, en Expte. Nº 1267-J-2009 ha dispuesto la publicación de la Resolución Nº 009-J-2025 de fecha 24 de febrero de 2026 de CONCESIÓN de CATEO sobre una superficie de NUEVE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA HECTÁREAS con NOVENTA Y NUEVE ÁREAS (9.250,99 Has.) -19 Unidades de Medida conforme Art. 29 C.M.-, conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 09 y fs. 115, en el Departamento de COCHINOCA de esta Provincia, para la exploración de MINERALES de PRIMERA y SEGUNDA CATEGORÍA, a favor de DAJIN RESOURCES S.A., CUIT Nº 33-71131920-0, sobre terrenos de propiedad del ESTADO PROVINCIAL, COMUNIDAD ABORIGEN DE QUERA Y AGUA CALIENTE - PUEBLO DE COCHINOCA (Informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 129/135), en terrenos ocupados por la COMUNIDAD ABORIGEN DE ABRALAITE y COMUNIDAD ABORIGEN DE QUERA Y AGUA CALIENTE (Informe de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 136/140), en los que afecta parcelas con solicitud de adjudicación individual en ese instituto, con planos aprobados Nº 980209 por la Dirección Provincial de Inmuebles en el Distrito de Santa Ana de la Puna, Departamento Cochinoca (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 127/128), en las condiciones y limitaciones establecidas por los Arts. 27, 31 a 41 y ccds. C.M. y Art. 44 C.P.M., conforme ubicación dada por Registro Gráfico con las siguientes coordenadas: P1X 7445225.11 P1Y 3494000; P2X 7445225.11 P2Y 3514000; P3X 7440225.11 P3Y 3514000; P4X 7440225.11 P4Y 3510000; P5X 7441473.46 P5Y 3510000; P6X 7441473.46 P6Y 3504000; P7X 7440225.11 P7Y 3504000; P8X 7440225.11 P8Y 3494000, encontrándose acreditados los extremos de ley Art. 246 y ssgts. del CM y Decreto Nº 7751-DEyP-2023 reglamentario de Ley Nº 5063 General del Medio Ambiente - Resolución Nº 147/2025 aprobatoria de Informe de Impacto Ambiental, Etapa Exploración. Publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial (Art. 27 CM). San Salvador de Jujuy, 02 de marzo de 2026.-

09 MAR. LIQ. Nº 43066 $2.100,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas de la Provincia de Jujuy, en Expte. Nº 1269-J-2009 ha dispuesto la publicación de la Resolución Nº 010-J-2025 de fecha 25 de febrero de 2026 de CONCESIÓN de CATEO sobre una superficie de DIEZ MIL HECTÁREAS (10.000 Has.) -20 Unidades de Medida conforme Art. 29 C.M.-, conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 08 y fs. 117, en el Departamento de COCHINOCA de esta Provincia, para la exploración de MINERALES de PRIMERA y SEGUNDA CATEGORÍA, a favor de DAJIN RESOURCES S.A., CUIT Nº 33-71131920-0, sobre terrenos de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE COCHAGASTE y COMUNIDAD ABORIGEN DE QUERA Y AGUA CALIENTE (Informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 130/135), ocupados por la COMUNIDAD ABORIGEN DE COCHAGASTE y COMUNIDAD ABORIGEN DE QUERA Y AGUA CALIENTE (Informe de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 136/140), en los que afecta fracciones de parcelas con solicitud de adjudicación individual en ese instituto, con planos aprobados Nº 980209 por la Dirección Provincial de Inmuebles en el Distrito de Santa Ana de la Puna, Departamento Cochinoca (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 128/129), en las condiciones y limitaciones establecidas por los Arts. 27, 31 a 41 y ccds. C.M. y Art. 44 C.P.M., conforme ubicación dada por Registro Gráfico con las siguientes coordenadas: P1X 7445225.11 P1Y 3514000; P2X 7445225.11 P2Y 3494000; P3X 7450225.11 P3Y 3494000; P4X 7450225.11 P4Y 3514000, encontrándose acreditados los extremos de ley Art. 246 y ssgts. del CM y Decreto Nº 7751-DEyP-2023 reglamentario de Ley Nº 5063 General del Medio Ambiente - Resolución Nº 023/2025 aprobatoria de Informe de Impacto Ambiental, Etapa Exploración.- Publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial (Art. 27 CM).- San Salvador de Jujuy, 02 de marzo de 2026.-

09 MAR. LIQ. Nº 43066 $2.100,00.-


El Dr/a. Carlos Marcelo Cosentini, juez/a en Cámara en lo Civil y Comercial - Sala III - Vocalía 7, en el expediente C-165719/2020, caratulado: "Daños y Perjuicios: RAMIREZ, MAXIMO c/ TALLO ILLESCAS, ANABEL DE LOS REMEDIOS y GASPAR, MANUEL", notifica a TALLO ILLESCAS, ANABEL DE LOS REMEDIOS DNI 33.982.981 de las providencias que a continuación se transcriben: "San Salvador de Jujuy, 25 de Noviembre de 2024. I.- Proveyendo escrito Nro. 1481283, atento a lo manifestado por la Dra. Mónica Rodríguez, notifíquese mediante edictos a la parte demandada en autos Sra. TALLO ILLESCAS, ANABEL DE LOS REMEDIOS, conforme lo normado por el Art. 179 del C.P.C.C.; a tal fin, publíquense edictos en un diario local y en el Boletín Oficial por un día. II.-.... III.-... IV.-...V.- Notifíquese (Art. 169 del C.P.C.C.). Firmado por Cosentini, Carlos Marcelo - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial y por Cazon, José Rolando - Prosecretario Técnico de Juzgado.- "SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 de Junio de 2024. I.- Proveyendo escrito Nro. 1250743, atento el informe actuarial precedente, hágase efectivo el apercibimiento dispuesto mediante proveído de fecha 03 de Noviembre de 2023 punto I), en contra de la demandada en autos Sra. TALLO ILLESCAS, ANABEL DE LOS REMEDIOS y téngase por contestada la demanda incoada en su contra (Art. 298 del C.P.C.), debiendo notificarse por Ministerio de Ley las posteriores resoluciones que se dicten (Art. 52 del C.P.C.). II.- No estando notificado en persona la accionada, designase al Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes en su representación, intimándolo para que en el término de cinco (5) días de su notificación, tome participación en los presentes autos, bajo apercibimiento de continuar los mismos según su estado. III.- Notifíquese al apercibido el presente decreto; a tal efecto, instrúyase las diligencias pertinentes a la parte actora, debiendo confeccionarlas y cargarlas digitalmente en el S.I.G.J. (“diligencias colaborativas”) para control y firma del Actuario (Arts. 50 y 72 del C.P.C.). IV.-...V.- Notifíquese (Art. 155 del C.P.C.). Fdo. por Cosentini, Carlos Marcelo - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial y por Cazon, José Rolando - Prosecretario Técnico de Juzgado".-

09 MAR. LIQ. Nº 43062 $1.900,00.-

La Dra. Eliazarian, Estrella Anahid en Tribunal de Familia - Sala II - Vocalía 4, en el expediente C-264488/2024, caratulado: "ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: ALANCAY, HERNAN GUIDO", ordena: “San Salvador de Jujuy, 12 de diciembre de 2025.- I.-... II.- A fin de dar cumplimiento con lo que ordena el art. 70 del C.C y C.N, ordénese la publicación de Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, una vez al mes, durante dos meses, haciéndose saber que se inició el trámite de cambio de nombre de HERNAN GUIDO ALANCAY DNI 42.749.210, pudiéndose formular oposición al mismo, dentro de los quince días hábiles a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de hacerse lugar a lo solicitado....-Fdo: Dra. Estrella Anahid Eliazarian -Juez del Tribunal de Familia y Héctor Dargam - Prosecretario Técnico Administrativo".-

09 MAR. 10 ABR. LIQ. Nº 43060 $3.800,00.-

INSCRIPCIÓN DE MARTILLERO - KAREN ANTONELA CAYO D.N.I: 42.034.799 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  N.º 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva. Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.- Fdo. Félix Daniel Batalla- Presidente.-

 
11/18/25 FEB. LIQ. Nº 42779 $5.700,00.-

La Dra. Teresa Lewin Nakamura, Juez de la Vocalía Nº 6, Sala II del Tribunal de Familia de la Provincia de Jujuy, en el Expediente N°: C-287004/25, caratulado "CESACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA TORRES, JORGE RAUL c/ ALONSO, FABIOLA ANDREA”, hace saber que se han dictado las siguientes providencias que a continuación se transcriben: Providencia de fecha 6 de noviembre de 2.025: “Salvador de Jujuy, 06 de noviembre de 2025.- 1.- Téngase por presentada a la Dra. MARÍA PAULA TORRELIO ARIAS, en nombre y representación del Sr. JORGE RAÚL TORRES, DNI Nº 16.786.874, a mérito de carta poder que se adjunta en formato PDF, por constituido domicilio legal y por parte.- 2.- Admítase la presente demanda de CESACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, la que se tramitara de conformidad al procedimiento de los incidentes conforme las prescripciones del Art. 97 y ss. de la Ley Procesal de Familia y Art.208 y ss del C.P.CyC . 3.- Agréguese la documentación que se acompaña y téngase presente para su oportunidad. 4.- Atento la demanda incoada en contra de la Srta. FABIOLA ANDREA ALONSO DNI Nº 40.440.664 (hija), córrase traslado a la accionada, en el domicilio electrónico valido del apoderado del mismo en el expediente principal, para que la conteste en el término de cinco días, conforme lo establece el Art. 211 C.P.CyC.- 5.- Intímesela asimismo para que en igual término constituya domicilio legal dentro del perímetro de la ciudad o localidad del asiento de este JUZGADO DE FAMILIA Nº 6, sito en calle Cnel. Puch 625, ciudad de San Salvador de Jujuy, y denuncie un correo electrónico válido, bajo apercibimiento en caso de no hacerlo de considerarse notificadas por Ministerio de Ley todas las resoluciones posteriores (arts. 65 y 170 del CPC). 6.- Líbrese oficio al Banco Macro S.A. sucursal Tribunales, a fin de que proceda al bloqueo de la Cuenta Nº: 5-131-0948370339-4, CBU: 2850131050094837033945, correspondiente al Expte. C-049332/15, caratulado "Alimentos: ALONSO, AURORA DEL VALLE c/ TORRES, JORGE RAÚL” radicado en la Vocalía Nº 6 del Tribunal de Familia, debiendo constituir a plazo fijo renovable automáticamente cada treinta días (30) días los fondos allí depositados, hasta nueva disposición de este Tribunal.- 7.-Agréguense y ténganse presentes los aportes de Ley adjuntados correspondientes a Estampilla Profesional y Aporte Previsional, (Art. 22 inc. “D “de la ley 4764).- 8.- Hágase saber a la letrada presentante que las diligencias quedan a su cargo. 9.- Notifíquese por Cédula.- (Art. 169 del CPC). Firmado: Dra. Teresa Lewin Nakamura- Juez del Tribunal de Familia. Ante MÍ: Dra. Noelia Carolina Vilca - Prosecretario Técnico Administrativo.-” Providencia de fecha 3 de Febrero de 2.026: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de febrero 2026.- I.- Proveyendo lo peticionado por la Dra. TORRELIO ARIAS, MARIA PAULA, y atento lo informado por la Policía de la Provincia de Jujuy, y el Tribunal Electoral, a los fines de poder trabar la Litis, dispóngase la notificación de la Sra. FABIOLA ANDREA ALONSO DNI Nº 40.440.664 a través de la PUBLICACIÓN DE EDICTOS en un diario local con mayor circulación y en el Boletín Oficial en dicha provincia, por tres veces en cinco días, debiéndose transcribir la providencia de fecha 06-11-2025.- II.- Notifíquese por cédula.- (Art. 169 del CPCyC). Firmado: Dra. María Luisa Arias - Juez Habilitado. Ante Mí: Dra. Noelia Carolina Vilca- Prosecretario Técnico Administrativo".- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres veces en cinco días.- Dra. Noelia Carolina Vilca- Prosecretario Técnico Administrativo, Secretaria, 23 de Febrero 2.026.-

09/11/13 MAR. LIQ. Nº 43057 $5.700,00.-


El Dr/a. juez/a en Juzgado de Primera Instancia Nº 3- Secretaría 6, en el expediente C-286184/2025, caratulado: "EXHORTO/OFICIO LEY: DECRISTOFARO, VITERMINA", cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Sra. DECRISTOFARO Vitermina (LC Nro. 9.860.265), en el plazo de treinta días, en el Expte. caratulado: "DECRISTOFARO VITERMINA s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Expte. N° QL10.534/2025), el que se tramita por ante el Juzgado de Primera Inst. en lo Civil y Comercial Nro. 1, del Departamento Judicial Quilmes, a cargo del Dr. Fernando Ernesto RODRIGUEZ, Secretaria Única a cargo del Dr. Reinaldo José Bellini, con asiento en 9 de Julio Nro.287, Piso 1, de la Ciudad Quilmes, Provincia de Buenos Aires." --- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES DIAS citando y emplazando por treinta días a todos los que se consideren con derechos a los bienes del causante.-

04/06/09 MAR. LIQ. Nº 42994 $5.700,00.-

Juzgado Contravencional N° 1- Dra. Gabriela Romina Albornoz- Juez Contravencional N° 1- Rfte. Expte. N° 535-N/25, Caratulado: “PERSONA A ESTABLECER p.s.i. Art. 87 de la Ley 5860/14”.- “SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 DE MARZO DEL 2026 - SOBRE: ESPECIE EQUINO, SEXO MACHO, CATEGORIA CABALLO, PELAJE ZAINO OSCURO LISTADO, CON MARCA A FUEGO ( ) SIN SEÑAL, REGISTRADO EN REGISTRO DE MARCAS Y SEÑAS PROVINCIAL. RESUELVO: 1) INTIMAR al interesado, para que en plazo de (05) CINCO DÍAS, se presente en este Juzgado, con la documentación correspondiente para acreditar TITULARIDAD del animal, conforme Art. 45° del Código Contravencional. En caso de incomparencia, pase para decomiso. 2) NOTIFÍQUESE con Habilitación de días y horas en Boletín Oficial. Fdo. Dr. Gabriela Romina Albornoz- Juez Contravencional N° 1- Dr. Carlos Ignacio Haquim (Habilitado)- Secretario Contravencional N° 4.- Publíquense Edictos por cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.-

06/09/11/13/16 MAR. S/C.-


El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón, Juez- Secretaria Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-288002, caratulado: ANGOLA, FRANCISCA Solic. por Reyes, Josefa Cruz y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Sra. FRANCISCA ANGOLA, D.N.I. N° F 1.640.856, fallecida el día 15 de Junio de 2025. A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.). Secretaria: Dra. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 22 de Diciembre de 2025.-

09 MAR. LIQ. Nº 43061 $1.900,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Calderón Juan Pablo - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-288236/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: EVEN, MARIA ELENA y GUTIERREZ, DANIEL WALTER Solic. por Gutiérrez, Valeria Graciela y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes Sres. DANIEL WALTER GUTIERREZ, DNI 13.284.022, y MARIA ELENA EVEN, DNI 12.618.552. A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).  Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible. San Salvador de Jujuy, 22 de diciembre de 2025.-

09 MAR. LIQ. Nº 43059 $1.900,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Libertador, en el expediente D-059913/2026, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: TARIFA MAMANI, GENARO PEDRO Solic. por Tarifa, Bonifacio Oscar y otros" , cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: GENARO PEDRO TARIFA MAMANI - D.N.I. N° 94.167.332 y/o C.I. 130.690 - expediente D-059913/2026.- Publíquese en el boletín oficial y en el Diario Local por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes - Secretaria de Primera Instancia. Libertador General San Martín, 20 de Febrero de 2026.

09 MAR. LIQ. Nº 43032 $1.900,00.-
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